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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que se
nombran miembros del Consejo de Administración del
Servicio Andaluz de Salud.

Mediante el Decreto 128/2003, de 13 de mayo, por el
que se establece la composición del Consejo de Administración
del Servicio Andaluz de Salud, se determinó el número de
miembros que componen dicho Consejo en representación de
la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Cor-
poraciones Locales, de las organizaciones sindicales y empre-
sariales y de las organizaciones de consumidores y usuarios.

En el artículo 1.2 del citado Decreto se establece que
los vocales del Consejo de Administración serán nombrados
y cesados por el titular de la Consejería de Salud a propuesta
del órgano o entidad correspondiente.

En su virtud, de conformidad con las propuestas recibidas
y de acuerdo con lo previsto en los artículos 39 y 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a las personas que a continuación
se indican como miembros titulares y suplentes del Consejo
de Administración del Servicio Andaluz de Salud, con todas
las atribuciones que les confiere la legislación vigente.

1. En representación de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los titulares de los siguientes
órganos:

Viceconsejería de Salud.
Suplente: El titular de la Secretaría General Técnica de

la Consejería de Salud.

Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
Suplente: El titular de la Dirección General de Asistencia

Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

Viceconsejería de Economía y Hacienda.
Suplente: El titular de la Secretaría General de Hacienda.

Dirección General de Aseguramiento, Financiación y
Planificación.

Suplente: El titular de la Subdirección de Tesorería del
Servicio Andaluz de Salud.

Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud.

Suplente: El titular de la Subdirección de Gestión Sanitaria
del Servicio Andaluz de Salud.

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud.

Suplente: El titular de la Subdirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

Dirección General de Gestión Económica del Servicio
Andaluz de Salud.

Suplente: El titular de la Subdirección de Presupuestos
del Servicio Andaluz de Salud.

2. En representación de las Diputaciones Provinciales.
Titular: Don Felipe López García, Presidente de la Excma.

Diputación Provincial de Jaén.
Suplente: Doña M.ª Angeles Ferris Gómez, Diputada de

la Excma. Diputación Provincial de Jaén.

3. En representación de los Ayuntamientos.
Titulares: Don Juan Pizarro Navarrete, Alcalde de Ubeda

(Jaén) y don Antonio Souvirón Rodríguez, Alcalde de Vélez-Má-
laga (Málaga).

Suplente del mismo: Don Antonio Beltrán Fortes, Concejal
de Vélez-Málaga (Málaga).

4. En representación de las Organizaciones Sindicales.
Por la Confederación Sindical Comisiones Obreras de

Andalucía:
Titular: Don Rafael Aljama Alcántara.
Suplente: Don Leonardo Romero Pérez.

Por la Unión General de Trabajadores de Andalucía:
Titular: Doña María Dolores Gavilán Sánchez.
Suplente: Doña María Angeles del Pino Velasco.

5. En representación de las Organizaciones Empresariales.
Por la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA):

Titulares: Doña María Luisa Mesa Latorre. Don Antonio
Moya Monterde.

Suplentes: Don Luis Picón Bolaños. Don Alvaro González
Zafra.

6. En representación de las Organizaciones de Consu-
midores y Usuarios.

Por la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía (FACUA):

Titular: Don Miguel Angel Santos Genero.

Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de
Casa (Al Andalus):

Titular: Doña María Angeles Rebollo Sanz.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2003.- El Consejero, P.S. (Dto.
245/2000, de 31.5), La Viceconsejera, María Jesús Montero
Cuadrado.
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